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III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de sotIllo de la rIbera

ORDENANZA ESPECÍFICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN

MATERIA DE FOMENTO DE LA NATALIDAD Y CONCILIACIÓN

DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL - GUARDERÍA 

Artículo 1. – Objeto de las subvenciones.

Por medio de la presente ordenanza específica se establecen las bases regulado-

ras de la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera, teniendo

por objeto financiar las actividades de colaborar con los vecinos de la localidad en la con-

ciliación de la vida familiar y laboral y el fomento de la natalidad, mediante la financiación

de la tasa por prestación del servicio de guardería municipal, a las familias empadronadas

en la localidad y a los trabajadores en la localidad. 

La obtención de la subvención se aplicará como reducción a la tasa de la prestación

del servicio, de modo automático al comienzo del curso. En el supuesto de que haya va-

riaciones se aplicarán, de oficio o a instancia de parte, mediante resolución motivada, a lo

largo del curso escolar. 

Artículo 2. – Beneficiarios.

a) Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones: 

a. Los padres, representantes legales y/o tutores de los niños que asistan a la guar-

dería municipal cuando ambos y el niño estén empadronados en la localidad. 

b. Los padres, representantes legales y/o tutores de los niños que asistan a la guar-

dería, cuando no estando empadronados en la localidad, al menos uno de los padres tenga

como lugar de trabajo (acreditado documentalmente) Sotillo de la Ribera. 

b) Si la condición de beneficiario varía a lo largo del curso escolar, la subvención se

aplicará a los meses completos que se reúnan las condiciones, que concurran las cir-

cunstancias previstas en las bases reguladoras de la convocatoria. Los beneficiarios adop-

tarán el compromiso de comunicar, por escrito, la variación de las circunstancias que

pudieran afectar a la subvención. 

c) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna

de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por

su normativa reguladora. 

Artículo 3. – Iniciación y procedimiento para la concesión de la subvención.

El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en régimen de

concurrencia competitiva. Mediante convocatoria pública se iniciará siempre de oficio, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, de acuerdo a la convocatoria aprobada por el órgano competente
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que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas y

tendrá necesariamente el siguiente contenido: 

– Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y

del diario oficial en que está publicada. 

– Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima

de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuan-

tía estimada de las subvenciones. 

– Las subvenciones aquí reguladas tienen por objeto facilitar la conciliación familiar

y laboral y fomentar la natalidad en el término municipal de Sotillo de la Ribera. 

– Serán condiciones para la concesión de las subvenciones reguladas en esta or-

denanza reunir los requisitos para ser beneficiario durante meses completos. 

– No se podrá ser deudor del Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera. 

– Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia

competitiva. 

– Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán

los siguientes: La instrucción del procedimiento la llevará a cabo el Concejal del Área

correspondiente, la resolución de la misma será de Alcaldía. 

– El plazo de presentación de solicitudes será en el mes de mayo. 

– La fecha límite de resolución será el 31 de julio, notificándose la misma a los inte-

resados. 

– A la solicitud deberá acompañarse documentación acreditativa de hallarse al corriente

con Hacienda y con la Tesorería General de la Seguridad Social, de no ser deudor del Ayun-

tamiento de Sotillo de la Ribera, documentación acreditativa de la inscripción de los benefi-

ciarios en el Padrón Municipal de Habitantes o bien de trabajar en el término municipal de

Sotillo de la Ribera. 

– Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario,

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 

– Criterios de valoración de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 6 de esta ordenanza. 

– Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo

59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 4. – Instrucción del procedimiento.

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al

órgano que se designe en la convocatoria. Si no se designase, la instrucción del proce-

dimiento se llevará a cabo por el Delegado del Área correspondiente y el órgano resolu-

torio será el Alcalde que, en su caso, podrá delegar esta atribución en la Junta de

Gobierno Local. El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
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para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cua-

les debe formularse la propuesta de resolución. 

Las actividades de instrucción comprenderán: 

– Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exi-

gidos por las normas que regulan la subvención. 

– Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios,

formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención

o en su caso en la convocatoria. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, for-

mulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, en el mes de junio,

que deberá notificarse a los interesados en la forma en que establezca la convocatoria y

concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones. 

Artículo 5. – Resolución.

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de

consignación presupuestaria suficiente en el expediente. Aprobada la propuesta de reso-

lución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el ór-

gano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso, deberán

quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos

asumidos por los beneficiarios. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá

exceder de seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la re-

solución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo

la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo

previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de

dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo

59 de la citada Ley. 

Artículo 6. – Criterios de valoración.

Las bases reguladoras recogerán los criterios de valoración de las solicitudes: 

– Inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de: Padres, representantes le-

gales y/o tutores, así como del niño que asista a la guardería: 100 puntos. 

– Desempeño del puesto de trabajo por alguno de los padres, representantes lega-

les y/o tutores del niño que asista a la guardería, en Sotillo de la Ribera (acreditado docu-

mentalmente): 75 puntos. 
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Si por razones debidamente justificadas no es posible precisar la ponderación atri-

buible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo

peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes. 

Artículo 7. – Obligaciones de los beneficiarios.

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el com-

portamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano conce-

dente o la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comproba-

ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejer-

cicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subven-

cionadas. 

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se hallan

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-

cial; en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos

debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial,

aplicable al beneficiario en cada caso. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de

comprobación y control. 

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas,

actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención. 

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proce-

der al reintegro de la cuantía recibida. 

Artículo 8. – Cuantía.

La cuantía total de la subvención no podrá superar la cantidad de 30 euros/mes, a

quienes reúnan 100 puntos y 20 euros/mes, a quienes reúnan 75 puntos. Se habilitará par-

tida presupuestaria en subvenciones a fomento de la natalidad, conciliación de la vida fa-

miliar y laboral consignada en la partida 2011.3.4800 del presupuesto del Ayuntamiento de

Sotillo de la Ribera para el año 2011. 

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible con cualquier

otro tipo de subvención o ayuda. 
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En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aislada-

mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el

coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 9. – Justificación y cobro.

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento la siguiente do-

cumentación: 

– Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de la

subvención, aplicándolo como reducción directa a la tasa mensual devengada.

– Documentación acreditativa de hallarse inscrito en el Padrón Municipal de Habi-

tantes y/o copia del contrato de trabajo en la localidad. 

– Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

– Documento acreditativo de que se encuentra al corriente en sus obligaciones con

el Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera. 

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de veinte días antes

de comenzar el curso, así como comunicar variación en los criterios de valoración en el mo-

mento que se produzcan. 

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra

contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presen-

tación de la justificación, que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no

se perjudiquen derechos de tercero. 

Artículo 10. – El reintegro.

El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y pro-

yectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención

y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá

exigir el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de Sub-

venciones, en los casos señalados en el artículo 11 de la ordenanza general, indepen-

dientemente de las acciones penales que pudieran proceder en su caso. 

Artículo 11. – Medidas de garantía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá

solicitar la modificación de su contenido, si concurren las circunstancias que, como con-

secuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la

subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 
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La solicitud de la modificación deberá presentarse en el mismo mes en que se pro-

duzca la variación de las condiciones aplicables a la tasa, antes de que concluya el plazo

para la realización de la actividad. 

El órgano concedente podrá realizar los controles administrativos e inspecciones

que considere oportunos, en cualquier momento, a fin de comprobar la veracidad de los

datos consignados en la documentación presentada, así como el cumplimiento de los re-

quisitos para la percepción de la ayuda. 

Serán causas de reintegro de las subvenciones: 

– Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-

tando aquellas que lo hubieran impedido. 

– Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no

adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

– Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

– Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en

el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

– Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación

y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables,

registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de

verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad

y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de las subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-

nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-

mos internacionales. 

– Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entida-

des colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con

motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que

se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

– Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entida-

des colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con

motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se

derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento

del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurren-

cia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-

pea o de organismos internacionales. 

El beneficiario tendrá la obligación de colaborar en dicha inspección, proporcio-

nando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a dependencias en que se

realizan las actividades. 
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Artículo 12. – Pagos anticipados y abonos a cuenta.

Se realizarán pagos anticipados, con carácter general, reduciéndose la cuota de la

tasa mensualmente, aplicándose la subvención directa. En caso de variar las condiciones,

con carácter previo a la resolución, se suspenderá la subvención. 

Artículo 13. – Modificación de la resolución.

Concedida una subvención, de oficio o a solicitud del interesado podrá acordarse

por el órgano concedente su modificación, previo informe del Delegado de Área, siempre

que se cumplan los siguientes requisitos, apreciados con carácter discrecional: 

– Que hayan variado las condiciones que motivaron la valoración de los criterios

objeto de subvención. 

– Que se adquiera la condición de deudor con el Ayuntamiento de Sotillo de la

Ribera. 

Artículo 14. – Compatibilidad de las subvenciones.

La concesión de estas ayudas será compatible con cualquier otro tipo de subven-

ción o ayuda. 

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aislada-

mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el

coste de la actividad subvencionada. 

El beneficiario tendrá la obligación de comunicar al órgano concedente o a la Enti-

dad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos

para la misma finalidad. 

Artículo 15. – Responsables de las infracciones.

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvencio-

nes quienes por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en particular: 

– Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros o las personas o enti-

dades contempladas en al artículo 11.3, segundo párrafo de la citada Ley en relación con

las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar. 

– Las entidades colaboradoras. 

– El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de ca-

pacidad de obrar. 

– Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justi-

ficación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley. 

Artículo 16. – Exención de la responsabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas en la citada Ley no darán lugar a responsabili-

dad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos: 
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– Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 

– Cuando concurra fuerza mayor. 

– Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto

o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla. 

Artículo 17. – Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones cuando no constituyan in-

fracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción.

En particular, constituyen infracciones leves las siguientes: 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada

a los fondos percibidos. 

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de

forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuen-

cia de la concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o docu-

mentos equivalentes. 

e) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control fi-

nanciero. 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infrac-

ciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya

realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los fun-

cionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control financiero. 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes

conductas: 

– No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, li-

bros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos in-

formáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación. 

– No atender algún requerimiento. 

– La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado. 

– Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio

y demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta

justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la Entidad colaboradora, o de la

realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

– Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 

f) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o

Entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de con-

trastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora. 
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g) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa de la

Unión Europea en materia de subvenciones. 

Artículo 18. – Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la En-

tidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos

para la misma finalidad. 

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alterando sustancialmente

los fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez trans-

currido el plazo establecido para su presentación. 

d) La obtención de la condición de Entidad colaboradora falseando los requisitos

requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen

impedido. 

e) El incumplimiento por parte de la Entidad colaboradora de la obligación de veri-

ficar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determi-

nantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación

de reintegro. 

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la Normativa de la

Unión Europea en materia de subvenciones. 

Artículo 19. – Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado. 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para

los que la subvención fue concedida. 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, pre-

vistas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se es-

tablezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previs-

tos en las bases reguladoras de la subvención. 

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa

de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

Artículo 20. – Sanciones.

Sanciones por infracciones leves: 

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dis-

puesto en el apartado siguiente. 
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b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6.000 euros, las siguien-

tes infracciones: 

– La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y regis-

tros legalmente exigidos. 

– El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros

legalmente establecidos. 

– La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no

permita conocer la verdadera situación de la Entidad. 

– La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según

su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subven-

cionadas. 

– La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de

control o la negativa a su exhibición. 

– El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de las obligaciones

establecidas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones. 

– El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la obligación de

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad

de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora. 

Sanciones por infracciones graves: 

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el

caso de Entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados. 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave

represente más del 50% de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las

Entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las cir-

cunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta Ley, los

infractores podrán ser sancionados, además, con: 

– Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener sub-

venciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros Entes Públicos.

– Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la

Administración u otros Entes Públicos. 

– Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como En-

tidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley. 

Sanciones por infracciones muy graves: 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional

del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en

el caso de Entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados. 
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No obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes en la no aplicación de

las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida y la falta de

entrega, cuando así se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo,

por las Entidades colaboradoras, con los criterios previstos en las bases reguladoras de

la subvención, cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los corres-

pondientes intereses de demora sin previo requerimiento. 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy

grave exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los

párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los

infractores podrán ser sancionados, además, con: 

– Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener sub-

venciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros Entes Públicos. 

– Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la

Administración u otros Entes Públicos. 

– Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como

Entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley. 

Artículo 21. – Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado íntegramente su texto en

el «Boletín Oficial» de la provincia, y transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de

la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En Sotillo de la Ribera, a 29 de abril de 2011.

El Alcalde,

Diego Ruiz Villarrubia
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